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Según nuestra personal opinión, la tesis del "No Partido", la generaci6nde 

organizaciones sociales de trabajadores y la distinción entre militancia y 

apoyo como distintas posiciones frente a la revolución, son las condicio 

nes reales que permiten plantear los iniciales y provisorias respuestas al 

problema de la organización polf'Hca de la Revolución Peruana. En esta 

ocasi6n intentaremos desarrollar lo tesis del II No Partido 11 
• 

LA TESIS DEL 11 1-..Q PARTIDO 11 

Y bien, intentemos demostrar que la tesis del 11 1'1o Partido" es lo condi .... 
ci6n teórico real de lo organización polrtica porticipotoria de la Revolu-

ci6n Peruana del mismo modo que los orgonizociones sociales de traba~ 

dores constituyen su condición pr6ctica 

Nosotros estamos convencidos de que el conocimiento del significa"io de 

la tesis del 11 No Partido" permite definir los términos dentro de los cua 

les es posible abordar re.s.r,onsable Y creadoramente el problemo de la org2 

nizaci6n polrtica de la Revoluci6n. 

La tesis del II No Partido11 se argumento esquemáticamente del modo si 

guiente: 

1 °. - Conviene distinguir 1~ nociones d.=.,P¿,rtido y organizeci6n_p~

tica 

El concepto de organización poi n-ica es mí.l! extenso en su cober 
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tura . que el de partido polilico. En este s~ntido, todo partido p~ 

P" . 1.rtico. es uno orgonizoci6n polrtica pero.n,o _toda organización 

polri-ica es un partido. El Estado, los movimientos sin estructura 

d.e portido, los,grupos formales o informales de poder o de pr!_ 

si6n, . los centros de acci6n polrtico, los frentes partidarios, entre 

.. otros, son or.ganizaciones polrticos p(3ro no partidos. 

2º. - El partido poi rtico no. es una i.nsti tuc ión básica, es deci r1 neceso 

!io e inhe:~nte, a los diferer,t~s sistemas de orgonizaci6n de lo 

sociedad desarrollgdos hiit6ric9mente, 

El partido es una lnstituci6n hist6ricomente transitorio. Con ello 

pretendemos sei"ialor que: a) surge, como una ~ecesidad, dentro 

de determinadas condiciones históricos; b) es funcional dentro de 

,~etermin(ldos sistemo,s y para determinados propósitos; y e) nece-: 

: soriamente ser~ superada en .. to nto sean obol idos los condicio -

nes hist6rico~, sistemas y propósitos, que hocen posible su axis 

tencia. En tal sentido, conviene recordar 1ue los partidos po!! 

ticos surgen en y por el desarrollo del sistema capitalista en el 

. curso del siglo XIX~ Y contin6on existiendo, tonto en los 

o,. parses que integran dicho sistemas como en los persas autodeno-
. , , .. ¡ , 

minados socialistas, por :¡u'. satisfo~er~ ~~terminadas necesidades 

y cumplen funciones inherentes, y por t(:'nto básicas de dichos s!,! 
. ' 

tamos de orgoni:zaci6n de lo sociedad. 

l a información histórica parece señalar, mós bien, que en to 

dos los ordenomien tos sociales desarrol lodos en lo historia cono 

cida han existido organizacion~s polrticas. De lo anterior se 

desprende que los partidos no son sino la encarnación instituci_E 

nol, históricamente condicionada de los organizaciones polrticas 
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' dentro de determinados y superables sistemas concretos de orga'l! 

zaci6n de la sociedad que son justamente los que nuestra revolu

ci6n recusa. 

3°.- El partido politico surge como institución separada, distinto e 

indirecta ,:!n todos los sistemas sociales en los cuales no existen 

condiciones para la axpresión directa de los trabajadores en 

sus centros pr<;>duc tivo5. 

Los trabajadores encuentran definidas sus condiciones de existe!! 

cia, como productores y ciudadanos, dentro de las empresas.Tocio 

sistema empresarial basado en la propiedad, gesti6n y distribución 

del excedente, en forma absoluta, por propietarios privados o 

el estado comporta la cancelaci6n de todos los derechos b6sicos 

de los trabajadores. l o. estructura y funcionamiento de tales v'l! 

.dades empresariales expresa institucionalmente la enaienaci6n 

o pérdida por los trabo iadores de todos sus derechos reales. Y 

los derechos reales enaienados no son solamente los derechos 

o 1~ propiedad, gestión y uso sociales de los val_ores, reales y 

simbolicos que su traba jo .genera, sino tambi.én, y d~ modo igual

mente importante, de lo totalidad de sus derechos a intervenir en 

la orientación del desarrollo da las localidades, zonas, regiones, 

y la naci6n para los cuales produc~n. 

P !anteado asi el problema, debemos reconocer que los propieta -

rios privados o burocráticos absolutos de las empresas, no s61o 

expropian el excedente económico sino también el excedente p~ 

lrtico. En otros términos,expropian y deciden sobre el plus va 

lor econ6mico y politico de los trabajadores. Como es evidente, 

cu~ndo la ·empresa no es la organización directa a través de la 
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cudl sus trabajadores s~ presentan, expresan y deciden económica 

y poi iticamente ( en concertación horizontal, ascendente y na 

cional con los distintas organizaciones directas de productoresen 

confederaciones poi iticas autod:irigidas) se crean las condicio 

nes .. instih.iélonales para representarse a tra'vés de instituciones 

externas · a sus organizacionés productivas directas. El partido 

· surge osi históricamente, en el siglo XIX, dentro del conjunto 

de instituciones representativas caracteristicas del sistema ca 

pitalista, como institución separada, externa y distinto de las 

unidades económicas para solucionar desde afuera, en el coso 

·de ios partidos ahticapitolistas, problemas que no pueden 

ser enfrentados a pcirtii- de las organizaciones productivas y las 

confederaciones p6lrticas ciUtodirigidas por los trab9-iodores. Es 

to situoci'ón se mantiene · err Íos paises estatistas porque en ellos 

el cambio en el titularafo de la propiedad nó ha modificado lms 

reales condiciones de enofenamiento de~tro de la organización 

económico-social de base y la sociedad. 

4°.- El surgimiento de tospOrtidos como organismós externos y sustitu

torios de la orgonización~aconómico-social directa, los torno por

tadores de una concepción de lo poi rtica como sistema superes -

tructural enaienado dél ci:mtrol de los prbductor~s dir~ctos. 

En ,zfecto, por las circunstancias en que surge, el ~artido es 

planteado como instrumento insHtucional_ para el cambio global 

de la sociedad .• L? politi~a por tanto, tie,:ide p ser d.efinido co 

mo al c~mpo d~ conflictos sociales en torno al. poder cent.ral. De 

este modo, la politice se disto,ncia de los organizacione~ econó~i 

co.~sociales d(rectas que definen lo estru~tura real .de la sociedad 
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para cor,yertirse en una dimensión super estructural'~nojenada de 

su control. ,La política no es m6s asunto de trabajadores sino de 

polrticos. L·os trabaiadores que se afilian a los partidos no se 

encuentran ol_l i como productores sino como militantes polrticos. 

Se desdobla entonces el trabajador en productor y poi itico, roles 

que se cumplen en instituciones distintas y separadas. Por ello 

. mismo, el produc;:tor tiende a identificar su centro -de trabaio y 

sus orgon_izociones polrticas directas y· autodirigidas com6 perte

necientes o ,inscritas dentro de una estera econ6mico-social, c.= 

rrada en sr misma. El partido en cambio, aparece como la insti.!_u 

ci6n. abierta a lo soci(,:.ldad global y al poder del Estado. 'Produ<:,! 

do la escisión entre economra y política lo polrtic'a se superpone 

a la economro como lo _super estructuro a la estruttura. 

la concepción de la polilica que nosotros obra~amos, en cam -

bio, se oriento restituir al trabajador lo condici6ñ de sujeto ac!_! 

vo de sus roles 9 comportamiontos· como productor y ciudadano • 

O byiomente, el planteamieni·o conduce a redefinir la politice 

como lo interv<::nciqn de individuos :y grupos, personas e institu -

dones~ en la totalidad de los problemas · que afectan su Gxiste~ 

cia y en decisiones relacionad<;is con la orientaci6n del desarro 
, . --
llo ele la sociedad, en todos .sus 6mbitos, niveles, dimensiones y 

modalidades. 

La anterior definici6n d~ la polrtica se· fundamenta en el cuesti2 

namiianto del po,der central como único y exclus~vo objeto de 

los comportamientos polllicos. 

Aqur nos encontramos delante de una confusi6n semántica. ' 
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Según ~na variante de la concepci6n tradicional, el pode r cen 

trol es el objeto de la poi rtica. Según nuestra concepciórt17 el 
. . 

poder es el objeto central de la poi itica. Una concepción co 

mo la nuestra, conduce o replan~ear la totalidad del problema 

polrtico. Poder es, para expresarlo esquemáticamente, capacidad 
. . ' 

para decidir y ejecutar o hacer ejecutar a_ otros las decisiones ~ 

modas. Pero las decisiones se toman y ejecutan en la totalidad . . ' 

Bel conjunto de instituciones o unid_ades organ:izotivas ("econó

micas", "sociales", "polrticas" y "culturales") de la sociedad. 

Por tonto, el poder es una red de decisiones extend.ida en toda la 

sociedad y cubre el conjunto de organizaciones e instituciones so 
' . ' ,_ '. -

ciales, independient~mente de su ubicación, _ nivel, dimensión, 

mognl'tud, cobertura e importancia. Obviamente, sin embargo, 

los decisiones se diferencian entre sr por sus .t.itl¿lares o sujetos y 

por la distinta dimensi6n, cobertura e i(Tlpor'~ancia que presentan. 

En otros términos, la estructura de poder no es sólo horizontal !! 
no también vertical y por tonto las decisiones de las distintas ins 

' ' . ., ··'. -
tituciones sociales se organizan jerárquJcamente según la ubica 

,,, . -
ci6n de estas dentro del estado nocional,. Pero el necesario reco-

nocimiento de la organizadt'in jerárquica del poder no d~be co~ 

ducir, como en la conce:pción tradicional, o su parcelación y me 
. : . -

nos aún a definirlo en los simplificontes término5 del poder cen 

trol. Porque ello ocurre, en la concepción trodicionol, es que se 

"justifico" teórica.mente la ~scisi6n entre_ ettado y sociedad, po!_!' 

tica y economra, organizaciones poi rticas y organizaciones "soc!.9 

les", conductas poi rticas y conductas eronqmicas,y finalmente, la 

persona y su comportamiento. Porque ello ocurre_. en la concep

ción tradicional, es qu_~. la sociedad aparece ,Jilii"llidida en "esfe ... ..i '. 

ros econ6micas", "esferas sociales", "esferas culturales" y "es -

faras poi rticas ". Porque ello ocurre en la concepción tradicio -
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nal, es que el ho'mbre concreto se escinde en di ,tintos roles cu 

ya realización sólo es posible en instituciones distintas, separa -

das y compartimentadas, cuando no contrapuestas. Finalmente, 

. porque ello ocurre, en la concepción tradicional, es que la 

mor<ll se parcela en moral pública y moral privada, medios y 

fines, normas personales y normas sociales. En otros términos, la 

concepción trc;,di,c~onal de lo poi ítica es la ¡ustificación teórico-

. poi ítico de la e~cjenación social y personal. 

Por todo lo anterior, la recus.ación de la concepción tradicional 

.de la política no es un acto político. Ella es básicamente un 
I .• . 

acto moral. Y creo que quien no lo comprende así no compren-

. d~ la esencia d~ la concepción de lo Revolución Peruana. 

Ahora bien, si el p.od,er se ejerce en todos l!Js instituciones, e'n 

tonces la politica :de~igna, con propiedod, los comportamientos 

personales y grnpales realizados en torno al poder en dichas i~s 

tituciones. Entendida la política en estos términos, los compor

tamientos funcional mente económicos, sociales y cultur.ales ff_! 

nen una fundamental dimensión poi ítica . Por ello tambié,n las 

instituciones funcionalmente económicas, sociales y CIJ,
1
1.furales 

son instituciones fundamentE¡ políticas. De este modo, resulta 

por entero cuestionable del intento de quienes encierran a las 

organizaciones sociales de base dentro del concepto genérico de 

o~ganizaciones soc~al es y no poi ítica~. Estas personas para noso 

tros, no han abando.nado lo concepci~n tradicional de la política. 

,1, 

Pero de modo igualmente claro, si el poder se ejerce en todos 

los niveles poi ~icos~administrativo del Estado, entonces el con -

. junto dé" acciones real izados por personas e ." instituciones ubico 

dos en localidades, zonas, departaniéritos, · regiones y la nación, 

en relación con la orientación del desarrollo de las mismos, son 

acciones políticas. 
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El lector del presente ortícul~ encon'trará aquí que la nueva con 

cepción de la política deriv~ de la concepción participatoria de 

nuestra revol~ción, y que en el co~texto anterior la noción de 

participación y de 1~ poi ítica se identifican funcionalmente. Ello 

resulta particularmente doro s(se recuerda que' por participación 

· se entie~de la inte~ve~ción de las personas y gr~pos organizados, 

en instituciones sociales autóno'!'as, en los decisiones relaciona

das con la totalidad de los problemas que afectan su exhtencia y 

la de la sociedad globalmente considerada. Por tanto lo ante 

rior, nosotros unificamos f~ncionalmente los conceptos"de políti

ca y participación; red~fini~os la jurisdicción de la política 

abriéndola a toda la red horizontal y ve~tical 'de poder en la 

sociedad; identificamos como políticos los comportamientos de 

los trabajadores y ciudadanos dentro de sus instituciones econó"!i 

cas y socio';:::culturales, como los comportami~ntos de :estos den 

' fro de la sociedad global y finalmente, descendemos la política 

· de la dimensión supe.restructural en que la 'sif-uó la concepción 

trod;icional para restituirla como acto y dimensión bási~a del 

' comportamiento del hombre productor y ciudadano, efe y sujeto 

activo de la transform~hión de la sociedad. 

La consecuencia lógica del cuestionamiento de la co.ncépción 

tradicional de la política es el cuestionamiento de su portador y 

' encarnación institucional; el partido 'poilítico. 

'El partido pblí'tico es una institución básica orientada por 

una concepción tradicional del poder como ob¡eto de conquisto 

y administración permanente. 

· :: , ·. lndep~ndiJntemente \:le sus diferencias 'ideológicos, : programáti -

· cas~ estratégicas y tácticas y de los modelos ~cialE:s · finales 

· propuestos, todos los partidos poi íticok comparten· la· caracterís.!_i 

ca común de ser instrumentos institucionales para la conquista y 

ef ercicio permanente del poder. Pero lo concepción de poder 
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que los orienta, def!ne a éste . como objeto susceptible de oprop.!,? 

ción, posesión, uso, usufructo, disposición y reinvindicación 

permanente. En estos términos, los partidos definen y reclaman 

al poder, lo mismo que los propietarios privados o lo burocra -

cio estatal definen y reclaman al objeto privado o estatal de 

propiedad. Elio no es, en modo alguno, casu~I. Ello es la 

consecuencia . directa ' del surgimiento y desarrolló . de los 

partidos dentro de sistemas sociales basados en lo propiedad P!,i 

vado o estatal. La cultura d,e tales sistemas es la culturo de 

la propiedad concebido tradicionalmente. lnevitablemente,por 

tanto, las concepciones partidarias del poder recogen la' perma -

nente. imprenta de fo concepcipn de propiedad. Cuando dichas 

concepciones se _institucionalizan vía los partidos, entonces f~n 

cionalmente éstos reproducen poi iticamente el rol de la propie -

dad tradicional como institución econ6mfoá. El resultado 

básicamente el mtsmo. Los dueños privados o burocráticos 

es 

de 

los empresas, poseen, gestionan y organizan el si&tema de traba

jo, disponen del excedente económico; d~finen la relación de 

los empresas con el conjunto de lo sociedad. -Los partidos poi rti

cos conquistan, poseen, organizan y administran el poder; dispo-
, 

nen del plus valor politice> de los trabajadores y definen las relo 

cienes de los organizaciones socio-económicas directas que 

controlan 'con el conjunto de' la s~ciedod. 

Por todo lo anterior, es explicable lo tendencia naturol c;le los 
•. . ·•.· ... i • , 

, partidos a construir model~s so.~iales concretos basados en la pr.= 

servoció~ de los concepcio~es tradicionales de p~opiedad y 

poder y de su propio existencia como instituci6n intermediario, 

representativa' divisoria' de la poi iticá y lo economía y 
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oligárquica. En este sentido, un examen atente de los sistemas 

capitalistas y estatales revelará que, independientemente de sus 

particularidades, ambos sistemas comparten estos características 

comunes que constituyen, en definitiva, el origen común de la 

recusación que la revolución peruana reolizCJ de los mismos. 

El cuestionamiento del partido, por tanto, se fundamenta en 

nuestro cuestiona.miento de lo concepción tradicional del podei • 

Como se ha seí'lolado en artículos anteriores, paro la revolución 

peruana el poder no só.lo es objeto susceptib.le de conquista y 

ejercicio sino también, y básicamente, de transferencia progre..!i 

va · de su actual titular, la Fuerza Armada, a los orgonizacio -

nes social es directos de trabajadores. Es ta concepción del 

. poder, se basa a su vez en uno nuevo concepción de la prop!_: 

dod e definido como el progresivo sistema de derechos, rela 

donados con los medios productivos, e.jercidos y usufructuados 

por la sociedad, a través de organizaciones socio- económicas 

directos, concertadas progresivamente en el plano nacional y 

vía fórmulas operativas pr~cesalmente definidas. El cuestiona -

miento de la propiedad privada y estatal tradicionales co 

mo ejes ,eCÓr:tÓmicos cE¡?ntrales de la economía p.eruana 

comporto el cuestionomiento del poder como objeto de con 

centración privado y estatal por tanto de sus instituciones i·i 
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tulares: el partido político y e~ Estado tradicional. 

los partidos poi ít ices tienden a definir le poi ít ica como área 

de conocimiento especializado y ocupación permanente genera

les pór tanto la burocrac io profesional de la poi ítica. 

La vocación por el po.Qer central, característica central de 

los partidos y la necesidad intrínseca a tal vocación de desarro -

llarse o través de la adquisición de los conocimientos instrumen

tales requeridos para actuar déntro del cán'lpo de la político, _!9 

me el ejercicio ~speciolizodo. Como el campo de lo 

poi ítica se cubre por los partidos y el Estado, lógicamente el 

conocimiento de la pqlít!<?ª, como saber especializado, es el 

saber surgido de o poro el manejo institucional de los m.ismos. ~ 

ro este saber, por su aparente o real complejidad¡- requiere P:,!' 

sonal col ificado ( dentro del valór relci'tivci del · término ) y 

dedicación exclusiva. Este personal y esta dedicación sólo 

pueden brindarla los dirigentes y cuadros i~termedios del pa~i 

do. Vocación, área de conocimientos especialiwdos, condi

ciones personales y dedicacióri .exclusiva. He al.ti las condici~ 

nes de uno ocupación, de .un oficio o de una profesión perman~!2. 

te. la ocupación, el oficio y la profe~ión permanente de 

los grupos y cuadros dirigentes e intermedios del 



12. 

· . portido: En cierto nú,:nero de partidos el oficio es remul'lero -

do, con lo cual definitivamente se cierro el crrculo profesional 

l)e est_e modo, los dirigentes y cuadros políticos y el Estado defi 

n~n en su pr~fesión _sos p~opios ct>ndiciones de exist~nciq._? den -

tro de ellos se "realizan"_. f' ero tol "realizoci6n11 es efl3c;;tivo en -

tonto satisfago r los necesidades profundos de los usuarios ele la 

profesión que no son distintos necesariamente de lo vococi6n del 

partido. Estas condiciones de existencia son distintos o las de 

l.os t'rcbtijlidores y los militantes de b~se • . Y como toles, generan 

diferencias perceptivas, motivacionoles, actitudinoles, volorativos 

y Cionductuoles. Condiciones de vida distintos originan gáneros de 

vida e intereses diferenciados. Y como toles, precisan .de ideolo-:_ 

, gros ad hoc que las estabilicen y permitan desarrollar diferencio -

, das normas de comportamientos socio""FOJi!ffficos. Lentamente, la . . . . 
administraci6n permanente del saber polrtico y de las instituciones 

p~lrticas, secreta la burocracia, una nueva franja burocr6tica, la 

burocracia profesional de los polrticos. 

7° .- Los partidos polrticos son instituciones generalmente controlados 

por los grupos sociales · altos y medios. de lo sociedad. 

La_ anterior comprobaci6n emprric<:1 es consecuencia de la defini -

ci6n del campo de compet~nc ia de la polrtica. En efecto, si el 

partido centra su occi6n en la conquista o ejercicio del poder c~ 

trol de la sociedad, :entonces necesariamente el saber que domine 

, debe ser del funcionamiento global de la sociedad, pues es sobre 

ella que~eJ poder central ejerce su control. Como es natural, en 

sociedades basados en lo existencia de clos,es sociales y la división 

del trebo jo, los propietarios del saber global son los grupos de in~ 

lectuoles, profesionales, administradores, técnicos, oristo.cr.ocia 
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o.brerai fu.nc;:ionorios públicos· y propietarios privados. los traba

jc;,dores manuales, campe~inos y desocupa.dos o subempleados gen~ 

rol mente nq . tienen abiertqs lo caminos del saber multifacético ,de 

la culturo extendida, de lo educación, del conodmiento general; 

y por sus necesidades, ocupación, ingresos y género de ·vida oen.

tran SlJS conocimientos en el do.minio de su -función dentro dei tm

~ajo. Jne.vitoblemente, por tanto., el manejo del·partido requie

re de cuadros syrgidos de los sectores sociales altos y medios. El 

partido reproduce por tonto, dentro de su ·estructura, la division 

económico del trabajo a través de lo división políti-co .de funcio -

,n~s. Los grupos altos y medios'integran la c.úpulo yJos trabajad~ 

res las .bases • . ~ ( 1 

Aquellos dirigen, orientan, mane1on, deciden·, gobiernon. Estos 

son dirigidos, orientados, manejados, expropiados y gobernado:;. 

' :, . . ' . ¡ .. ·· 
El partido poi ítico ·es una institución representativo. · · 
___,. --- ---··---
Co'it,6' tal surge, como h~mos visto, dentro deÍ mar~o d~ lasYnsti

tucidnes representativos del sistema capitalista y par'ticularmeni·e 

con la 
1

extensi6h del sufragio,, los comités elect~roles y el sistema_ 

parlamentario~ Por ser uno institución extÉ
1

mo, separada y disti~· 

ta>de las organizacio~es económico~soci~l·~~)directas y asumir, 

por rozones qu'e ya fueron mencionad~s, el rol de insl·itucic5~ susti 

futoria para la canalizaci6n de los derechos ciudad~nos que .nos~ 

reconocen al trabajador como miembro de su ~mpr~sd, el partido 
" ' ' ' 

' d~fine su carácter representativo en términos básic.ai'riente volJnt?.:, 

ris tas. la representación ~o le es ~cordadd libreme~'te por lbs 

trobajoé!ores~ Ella es auto.atdbuido. • En 'o'tros términos, los pat!! 

&s surgen también por 'ª au-toat~ibución que realiian' sG-s d:ri9~n::. . 
ci6s d~ la condició~ de representantes de los fntereses de 9

1

rupos 

sociales o de lo sociedad en su c~njunto. En. el caso';de . los parti:_ 

dos gobernantes la representación por autoatribución ti~nde 

convertirse en representación por consenso. Ello se logra en 

-:; (· 

a 

las 
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democrocios occidentofes por los métodos conocidos y en los sist:.. 

mas estotistos por la satisfacción de necesidades básicas, la supr:.. 

sión o el dominio de partidos' alternativos, el monopolio de los 

medios de comunicáciÓli y educación y lo uniformoción ideológica · 

y cultural. Pero sea cual fuere el caso, resulta esencial destacar 

que el carácter representativo de los partidos se mantiene y que 

como tal constituye la negociación del derecho de los trabajadores, 

asociados en centros prodúctivos y concertados ascendentemente 

en instituciones outodirigidcs, paro expresarse autónomamente y 

acceder directamente al poder en todas sus modalidades, niveles 

y dimensiones. En este sentido, ef' p1artido es uno institución 'intE;! 

mediaria, colocada entre los trabajadores y el poder del mismo m~ 

do que la propiedad privada y estatal intermedia a los trabajado -

res respecto de los,frutos de su traba jo. 

Pero el rol intermediador del partido no se explicita solamente fra~ 

turando la relación directa de 1,as organizaciones de , trobcjodore:s 

y el poder. De modo igualmente claro, el partido pretende inter

mediar a los traboja?ores respecto de sus intereses reales e históri~ 

ces. ~n efe~to, 'el Rresupuesto básico que "justificall la .existen -

cia del partido es el desconocimiento por los tra,bajadores de sus 

intereses reales y la vir,,tual imposibilidad de descubrirlas por ,, su 

active y autónol'Tlo ,acción. El partido, y más precisamente , su cú -

pulo dirige~te, asume entonces el rol de descubridor e intérpr13te 

de lo verdad social . e. ~istóri~a y consecuentemente el de educador 

de las'masas". El , término "masas" es, en ~u origen, peyorativo • . 

El alude a agrega:dos sodoles, indiferenciados, amorfos, maleable-s, 

educables, orientables, dirigibles, dominables, domEfsHcabl~s. Lo 

"necesidad" de mediar iantre los t~obojadores y sus . ~ntereses y la 

"verdad" histórica, basada en la implicita creencia de lo inferio!:! 

dad de los trobajod<,res percibidos como "masas", conduce al par!_! 

do o constituirse en una, institución, superior a sus organizaciones 

sociales directas. ,' 
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9. El partido tiende a constituirse en una institución superior y con

trnloro de los organizaciones económicas-sociales directas • 
. , ... ,. · ; 

Esto característico, si se observa bien,. derivo de· las ·anteriores, ' 

pero de modo inmediato de : 

a) El manejo de la organización partidaria por grupos sociales o.!_ 

tos y medios de la sociedadf b) la outoatribución por el partido 

del rol de vanguardia política; c) de lo definición que el partido 

realizo del campo de lo política. 

La primera situación '. ha sido examinado y sus consecuencias, creo, 

son c;,bvios. Lo segunda , se explico o su vez por la tendencia de 

los p:artidos a é:·onceptuorse 'como encarnación institucional de la 

conciencio revolucionaria. En este sentido, se outopercibe:n :co 

mo generadores y portadores de la teoría, estrategia y modelo fi 

_nal de organización de la sociedad. En tal virtud, oecesariame~ 

te osume-n el rol de liderazgo , actual o potencial, de las"masas", 

las "esclorecen 11 ideológico y políticamente, les indican el cami

':º '"correcto'\ les "fijan lo tínea" de acción, les définen lo estr~ 

tegia y tácticas "adecuados 11 , los educan en el conocimiento de 

"•a verdad revolucionario''. 

Pero su a tribuida condición de institución superior a les organiz~ 

dones sociales.se explica también por el campo de acción que el 

portido· elige como privativo. · Si el campo de· la poi itica es oqU:!I 

~e los conflictos en torno af"poder entonces resulto lógico situar 

.~t p-a:rtido ·en: una dimensi6n svperior al de las organizaciones ec~ 

·~ nótnico- soeioles directas . Esta s habitan en los suburbios de laciu 

dad política, en los barrios margina les de la metrópoli ciudadano, 

en los callejones oscuros del pliego de reclamos, de los pactos c2 

lectivos, de las huelgas por salarios, de las reivindicaciones por 

mejor~ condiciones de trabajo,, en lo solidaridad "natural" de la 

olla común. Del mismo modo que los valores sociales de una so = 
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ciales de una sociedad inhumana define el lugar y nive! de cada 

grupo ,social y hiere a los humildes recordándoles cuál es su lugar 

en la vida, así también el partido reservo para si el procesamien

to y concertación de las grandes decisiones y limito·o los organi -

zociones sociales directas dentro de los estrechos muros de le pro

ducción onajenada y los reclamos económicos. 

Ahora bien, las concepciones de política y poder que asumen los 

poritc!os definen el contexto dentro del cual orientan su acción en 

relación con las organizaciones .directas de los trabajadores. · De~ 

tro de este contexto, las organizaciones sociales no pueden ser P=! 
cibidas de otro modo que como "correas de traamisión 11 y como eps 

de apoyo en la estrategia ele conquista o ejercicio del .poder. Ello 

conduce al controf directo o a la manipulación refinada. Pero lo 

orientación de la relación se define por lo necesidad inherente al 

partido de conquistar y ejercer por si mismo y de modo permanente 

el poder central. Paro ello y de modo fluctuante, según las nec=._ 

sidodes ele lo coyuntura ésta orientación se encubrirá a través de 

varios rostros: apelar al pluralismo interno dentro de las orgcmi -

zaciones sociales como cobertura para disputar_ lo dirección, cua.!:!. 

do no se la controla, y reclamar la orientación único y unitaria 

cuando se la posee; uno vez en el poder, defender el "papel diri

gente" del partido y suplontcir a los antiguos titulares privados de 

la unidad productiva por funcionarios del partido o el estado, en 

el caso de los partidos estcitizantes, o entenderse con los titulares 

privados de la propiedad ele las empresas, cuando el partido es r=. 
formista. De este modo I la institución originariamente surgido p~ 

ro representar o los trabajadores se convierte en institución conti::i 

loro 'de los mismos cuando no los suplanto a través de comportanie~ 

tos realizados ·~en su ·nombre". 
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1 O. El partido tiende a constituirse en una institución cerrada, cuyas 

características organizativo=funcionales más importantes. son la 

centralización del p·oder , e l ejercicio vertical de las-: decisiones, 

la ·presión burocrático por la uniformación de los comportamiento~, 

la manipulación de la información interna y la· elección de un sis

tema de comunicación de una sola vio. 

Como existe gener61 consenso· en torno a vClrias de los caracteris1i, 

cas citadás y como ellas han sido objeto de anteriores 6rtículos, 

no quisiera ahbrb insistir sobre las mismas. Por otra parte, e:n ar= 

· · tículos relat.ivameflte recientes G:irlos Delgado examina cómo, de~ 

:tro de la organización del partido, se reprodüde institucionalrrie~ 

. te los concepcfones de poder ypolítica y sus consecuencias. Ou_!. 

si.ero, más bien desarrollar esquemáticamente aquí algunas consi -

derociones sobre el partido :como institución cerrado. 

Cuando utilizó el término "institución cerrada\ obviamente no 

prEitendo negar las relaciones que los militantes partidarfos, y a 

través de éllos, su institución, mantienen con lds orgcinizaciones 

socio-económicos directas. Esto relación existe, pkro es bási"co ·i. 

i:nente funcional. Utilizo el término, más bien, para indicar que 

organizativa; es decir, estruc:turalmente, los partidos tienden ge~ 

neralmente a constituirse en instituciones exduyentes de los org~ 

nizaciones económico-sociales y' representcitivos diréctas de · · los 

trabajadores o de los grupos sociales, de los cuales asumen orbit~ 

riomente su representación ante e l poder central y la sociedad g~ 

bol. Entierido que para \nuchas personas, incluidos mil itontes de 

la· revolución, este hecho se ¡ustifica por "la necesario delimita -

ción de funciones" ·entre los organizaciones socio-económicas ! y 

representativas directas y los partidos políticos. Paro algunos, e~ 

ta délim'itoción y diferenciación de funciones es necesario porque 

respo~de a la distinto :natüraleia· de las instituciones políticas · · y 

las soéio~económicas y representativas directas. Poro otros, esta 

diferEin'eiación es meramente funcional y justificable por razonés 
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de simple eficacia~ 

Examihemos este problema. Co1nenc~mos señalando que lct consti= 

tución del pdrtido como sistema organiiótivo cerrado' y separado 

de las organizaciones económico-sociales directos es la reproduc

ción institucionalizada de la separación de las ''esferas" de la e~ 

nomia y la política dentro de la sociedad y de la ruptura de la u~ 

dad personal y social del trabajador en lo doble, distinta y sepa~ 

da condici6n de "producfor 11 y'politico". · En este sentido, la ba

se histórica de estas escisiones es el sistema capitalista. ! En efe<:: -

to, el capitalismo fractura a través de la totalidad de sus instituc:~ 

nes la -unidad del trabajador como ··ser ·social. · Cano ser social, · el 

trabajador debe ser activo productor asociado de bienes m6teriales 

y simbólicos y ciudadano participante en 1a definición del sentido 

y orientación del desorrollo1 de lo sociedad. Lo condición 'del ci.2 

dadano participante sólo encuentro sustento en la condición de li

bre productor asociado~- El capitalismo escinde al trabajador en 

productor enajenado y duclodano controlado, es deéir, en asola -

riado y militante de base del partido, o trovés de dos ;Memos iris~ 

titucionoles, lo empresa privada y el partido político. ·. 

Lo condición del trabajador conio militante de base controlado se 

sustento en su condición de osdariodo del mismo modo qoe lo ' ex_!: 
tencia del partido político sé sustenta en la existenefo de la pfo :.. 

piedad privado. 

Ahora .bien:, la re~fitu:ción al trabajador de su pleno, librk y unit2 

rio condición de ser so~ial, es decir, de productor asocfodd,y ci~ 

dodono particippnte, exige :disolver progresh,a, es decir, históri ~ 

comente, la separada condición de productor enafenodo (osalari~ ·· 

do) y ciudadano controlado ,(militante de base del partido)' poro fo 

cual es preciso, a su vez, 'supercir los separados sistemas de lo pr~ 

piedad privado absoluta y deL partido político característicos del 

capito-lismo. La anterior toreo encuentro sus mejores condiciones 
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dentro de procesos históricos, ·como el nue·stto, orienfodos a lo 

sustitución de la propiedad privado, en tanto sistemó prioritario, 

por lo propiedad socia.1 y la progresiva concertación organizativo 

. y funcional de los sistemas de propiedad comünal, cooperdtiva, 

comunera y pública participada. Cada unb de est6s sistemas se 

orientan en su desarrollo o la disolución del productor enajenado 

en el productor asociado, del trabajador asalariado- en el propie

tario social, creando así los condicio·nes poro lo disolución · del 

ciudadano col'ltrol cdo eh e'I d udadano porlicipante y gz ) partido 

¡-d llico en la orgorilz ación politice no partidaria. 

Ahora bien, esta toreo histórica comporto inevitoblamehte el cu~ 

plimiento de los siguientes condiciones : 

a) Superpclón procesal del carácter seporadd de la instituc!9 

:nalidad económ.ico y potítico; 

b) Superación procesal del carácter superior de lo instituci~ 

nalidod político respecto da.lo institucionalidod económ.!, 

ca ; 

c) · Superación procesal del carácter cerrado de las instituci~ 

nes económicas y políticasº 

lcis anteriores condiciones define n el carácter révolocionorio · de 

procesos como. el nuestro. :un :proceso és revol·ucionorio no pt>r ;_ 

que cree .directamente un hombre pleno, 1 ibre y unitario sino 

porque genera el sistema institucional necésorio (hó sufiorente) 

poro sustentar eí outodesarrol lo personof • Por tonto, la . restitu ~ 

ci6n al hombre ·. como ser social·:, de su onitcirio condición de pr~ 

ductor asociado y ciudadano pórticipdnte exige ideotlficar al · 

trabajador como sujeto activo de sus roles económicos, sociales, 

políticos y cucllturafes:y plantear estos roles funcionales como : 

complementarias dimensiones· de la actividad unitario del tróba¡~ 
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· dor. Y ello sólo es posible, según mi opinión personal, generan

do: un sistemo institucional, diferenciado funcioaolmente, p.éro b~ 

sado central y unitariamente en las instituciones sociales de base, 

en colectivos de productores asociados, es decir, de 'propietarios .. 

sociales asociados y concertados nacionalmente. 

Estos· organizaciones diréctas, definidas como base institucional 

de todos los dHerenciodos sistémas institucionales económicos, p~ 

lrticos, sociales y culturoles, crean así los condiciones paro que 

sus miembros unifiquen progresivamente sus diferenciados role~ so = 

cicles y se identifiquen como la base real de la sociedad y los su

¡eto's activos de su orientoc-ión y desarrollo. 

Este planteamiento cuestiono el carácter del partido como institu= 

éión:estructur.almente cerrada y comporta la restitución de la org:!_ 

nización política o lo concertación política de los organizaciones 

directas. 

NOTA MARGINAL 

Como .se observa, estamos proponiendo lo sopercición de la afilio~ 

ción individual, como único mecanismo de ingréso o integración 

dentro de las orgonizociones políticas y que como tal termina de 

convertir al partido en un si!itema cerrado,· y lo élección de 0na 

alternativa de afiliación individual e institucional. Esta alterna

tiva poro ser más precisos, significel doble afiliación, ·personal e 

institucional para los miembros de las instituciones sociales indi'!,! 

duolmente i,dentificados con la orgdnizoción poi ítica y ·cuyo iri'sti

tución haya decidido. integrarse o aquélla. Y afilioción indivi -

dual en cosos distintos y deHmitables. 

Solamente e'I desconócimiento de la realidad histórica y la iri'es ~ 

ponsabilidad polrtica ·pueden conducir a carocteri1:or esto propu~. 
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to cofTIO corporotivis,to o social d.emócrata. Y sin embargo, peri~ 

distas poi íticos de ci,ertos ,diari©s han insistido en las últimos serna 
i • • . .. -

nas en calificar lo cítada 'propuesta en _ t_ales términos. Examine = 

mos los hechos. El" porti~~ fascista, institución de estructura ver

ticah se organizó a" través de sindicatos. Estos sindicatos estaban 

constituidos ~or losiprop_i1=torios privados de los e_mpresos y emple~ 

dos y obreros de las· mismas, los cuales., eran afiliados obligatoria 

y compulsivamente. Triles sindicatos se articulaban en corporocio 
] ', 1· .. . . . -

nes funcionales integrados de modo simi iar. · Y los corporaciones 

se encontra,ban gobernadas ce_ntrolmente por el gran Consejo del 

Fascio (la: Dirección Central . del Partido Nac·i~nal ,Socialista en la 
. ' . ' ·.·· 

Alemania Nazi). Este ·partido era un~ institución oficial del Est~ 

do; constituía lo única organizació.n política permitida pues todos 

los otros partidos fueron suprimidos o liquidadqs; su organización 
.. 1 ... ¡; 

era jerárquico y mil itorizoda de modo que todos los dirigentes del 

partido, en cualquiera de sus instancias, eran elegidos por sus s~ 

periores, siendo únicdmente responsables a~te ellos. En el coso 

del partido nazi, se ~gregaban o esta orgonizació·~ (como oc~rrió 

tdmbién, er determinados f~ses de. desarrollo de 1~ organ_i~oc_ión del 

partido fascista) los fuerzbs de choque, lo guardia seleccionado; 

el cuerpo motor Nacional · Sociol,ista, etc. Aquí en el Perú . no 

existen tales sindic~tos, corporaciones_ y organismos de. cúpula y 

nadie ha planteado su creación. Aquí en el .Perú, nadi~ ha plan= 

teado que lo organización polít_ica de la revolu~ión se legalice · 

como institución de_l Est~do, n·i se ha pr_ohibido ni se va a prohibir 

el funcionamiento _de los partidos existe~tes o por cr_ear~e. Aq~i 

en el Perú nadie ha imaginado siquier,a_ que la afilicción personal 

o insti.tuciónal seo comp~lsivCJ' y obligatoria. Aquí en el Perú, n2 

die ha propuesto la org~nización de una estructura polllic:o '1erti ~ 

· col, jerarquizada, centrolizCldc, monolitif_o, autoritaria. 

Pero también se ha sei'iolado que lo propuesta de_ afiliación de i':,! 

tituciones sociales o la orga nización poliHca de la reyolución 

(que como hemo~ sei'ialado s~ acompaña eo ·nJJstra propuesta de lo 

. -.~ 

.::. 
'.:) ~ 
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,afiliación indhiiduol y c;le lo clob!~ afiliación) es uno fórmula lobo 
, \ • • ~ , , , ·~ I -

risto, y s~ciol demócrai'á. Examinemos el yalor de e,úa afirmación. 
,, ' ,_ 1- ' 

Comencen:ios por. i.nformar. El pcái,do ¡obodsta ingié,s se constitu 

ye en, 1~06. $u orgonizadón 1nduye a bs Trade Union (Central 
'., y ,;· _, ' •, ' 

de-.S.Jndicoto:s.){' la .sociedad fq¡bkma (o,·¡;;an::;:ac16n de)ntelectuales 

socialistas), la~ pa,rddos fo.cales con~ii:víd9.s ror ati: ia.ción indivi 
. . . . . . . -

du~I y ciertas ran;ias o federaciones de ccorarnHvos de, servicio. 
' :• . . 

Pc;,rtanto; al partido l:aborista se aH:ion perwnas e in$tituciones. 

Pert:t;. t,reguntémotio~, ¿~f !o significa acmo, que -!o que se propone 

oqui én el 'Perú, sea el modelo de organización ioboristo, o so-ciol 
' . 

demócrata porque al partido su~co ·a·ampién se ofil ion sindicotc,s? 

Creer que éllo es así, es fo;, es;úpido co:-r.o afüma¡· que porque di 
. . ' . -

. ch?s periodistas se pronuncian pe¡· la oflBocl.ón inqHvidual hacen 

suyo el modelo de organj::;:0ción del part,ido cor.iunbta basado, :e~ 

mo se sob~, en afiliaciones inciivir'.··m k s. 

No, ,lo realidad es totalmente clidinta º Ob·,Iamen~e no e.s lo mis 

mo vno organización política basada en afiiiado:; individuales,si~ 

: dicatos de osolari,ados, :::oc.iedades de ,nfe!ec!'uole: y cooperativos 

de servicios que una _organiza...:ión ::-dt;·íco cor,::t.Huida libre y outi 

nomamente por comunidades kbornl es r c:omun r ~iad0s campesina~; 

SAIS, cooperativas de p:-oducdón, organi,zacio~es multicomunoles; 

trabajadores c,rgor:iI::a:C:os e í) empn.:,'."or, ele p~opi<".ldad s0.ciol, sindic~ 

.. r· 1 • d • d • 'd • L ,. A ., (' • t 1 • ,os y a 1, 1_o os .1ry _}VI ua,es. a a n o:-(;; :x : 1 .:i:: tl'r.:::.arrn=::n q no cons,s-

. te' soloment,e en la .di,fo,rente cobc:- '.t.:rCJ 0 C)(kn~:Ón de instituciones 

que 'se ,incluyen. La dif~¡·cncfo funda_¡-.,enrai con~!ste en que laº!. 

gcmizoción que .aquí ~e fi'ropor¡e no es un par\"iclo de trnbajadores 

osoloriodos conduc.idos, p,or-1.nh:;.lectL1ales redul·ados de la "cla.se me 
' 1 ' ' '. ,:• •• • , ,... -

die( aqtuondo con unp .orientcción reform:sta det1fro de. una socie

dad cop~tol.isto desarroBada como e5 el ,coso lpbori§ta o soclol d.e -
mócrota hasta ahqrp, ~in0 más bien una org0nización politic;a bO$\'.'l 

, ~ 

do fundamer1t~lmente ien colectivos de produc!'ores, ,rropietarios ~ 

ciol~s de ~.~.s Cerltms de .;~~oJ:,ajo, au'.·odMgklos en concertación .con 

1 d ·!""idl ' '' 'bºI • o con uq~·run e, procem revo11.:9 :oncrio, aduonoq, a¡o . a orien-
' 

, •'(I . ., ,,,, 
. : 
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tación ·:de uno 'concepción revolucionarió y dentro de un país del 

Tercer Mundo qué frdnsformá 1su realidad y construye una democr~ 

cía social de participación pfeno. 

PERO RETORNEMOS AL TEfv'iA CENTRAL 

Pero retornemos él noestró temcf c·entral. Hemos señalado que la 

tésis .del' '. "No Partido" es, según nuestro opinión, la condi -

ción necesaria, pero no suficiente, para plantear en términos cu2 

litativamente distintos el problema de la organización política de 

lo Revolución. El valor fundamental de esta tesis, para el probl~ 

maque nos ocupe, consiste·en señalar los limites dentro de loscu2 

les es posible organizar uno institución política no partidaria. En 

otros términos, construir una organización política y no un partido 

político, comporta negarse a organizar. una institución político c~ 

rrada separada, externa, representativa, superior y contralora de 

los organizaciones sociales, dirigida por uno burocracia político 

profesional reclutada de los grupo~ sociales altos y medios de la ~ 

ciedad peruano y organizada de modo centralizado, autoritario, 

vertical. Saber lo que recusamos abre _el camino paro definir lo 

que postulamos. Inicial y genéricamente, sabemos ya que postul~ 

mos una organización política concebida como brazo político di -

recto de las organizaciones ~ciales militantes de lo revolución 

(porque integrada y controlada por el las); constituida por afiliocbs 

individuales e instituciones; outodirigida por fa unitaria concert~ 

ción de la conducción política de la revolución y las o~ganizacio -.. 
nes sociales de base militantes¡ estructurada de modo tal c¡ue el 

poder se origine en los organizaciones de base relacionadas hori -

zontalmente y se articule flexible y desconcentradamente en los 

niveles local, provincial, clepartomental, regional y nacional; 

orientada por una nueva concepción de lo política y el poder, c2 , 
paz por tanto de autopromover la participación popular y la mi~ 

tancia política y convertirse en el m~dio necesCJrio poro construir 
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: el modelo societorio ·propuesto podo Revolución Peruana. Paro 

lo sobemos, éstos son aún definiciones generales. Prec¡somos d!. 

sorrollor el temo de los orgonizociones sociales para ingresar dire~ 

tamente a nuestra propuesta • 

••••••••••••• 
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